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D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Tranvía de Vélez, 
S.A., prestadora del servicio público de transporte urbano de 
viajeros en Vélez-Málaga, llevándose a efectos los días 4 y 5 de 
julio de 2011, desde las 06,45 a las 11,15 horas y desde las 
16,40 a las 19,40 horas.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 1 de julio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Málaga.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Un autobús que cubra todas las líneas del servicio du-
rante el tiempo que duren los paros fijados.

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora de 
comienzo del paro continuarán hasta la finalización del trayecto. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 408/2011 ante la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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gación Provincial de Córdoba, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 493/2011, ante la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
493/2011, procedimiento ordinario, y que interpuso la entidad 
mercantil Briones, S.L., contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial de fecha 23.3.2011 que desestimó recurso de 
reposición que la misma interpuso contra la resolución de esta 
Delegación Provincial que declaraba el reintegro de la ayuda 
concedida en materia de Comercio, Ejercicio 2009, en el ex-
pediente PYMEXP08 EH1401 2009/256, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Córdoba, 24 de junio de 2011.- El Delegado, Salvador 
Herman Gómez. 

Justicia de Andalucía, sede de Sevilla, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo número 408/2011, 
interpuesto por doña Carmen González Murillo contra la Reso-
lución de esta Delegación Provincial de fecha 2.3.2011 que des-
estimó recurso de reposición que la misma interpuso contra la 
resolución de esta Delegación Provincial que declaraba la cadu-
cidad de la ayuda concedida en materia de Comercio, Ejercicio 
2009, en el expediente PYMEXP08 EH1401 2009/112, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
sede de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Córdoba, 15 de junio de 2011.- El Delegado, Salvador
Herman Gómez. 


